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ASUNTOS INSTITUCIONALES 
 

EL PARLAMENTO DEBATE EL NUEVO 

REPARTO DE EURODIPUTADOS POR 

PAÍSES 

 

En la actualidad hay 754 diputados en la 

Eurocámara, y se añadirán otros 12 más el 1 

de julio de este año, cuando Croacia entre a 

formar parte de la UE (ya hay 12 

observadores), lo que arroja un total de 766. El 

número de eurodiputados descenderá de 766 a 

751 tras las elecciones europeas previstas para 

mayo o junio de 2014. El futuro reparto de 

escaños entre los próximamente veintiocho 

países de la Unión Europea (UE) es aún una 

incógnita. La comisión de Asuntos 

Constitucionales del Parlamento Europeo 

aprobó este martes 19 de febrero su 

propuesta, con la que busca la solución más 

justa y equitativa posible. 

 

La batalla por el futuro reparto de los escaños 

no debería afectar a España, al menos si 

finalmente sale adelante la propuesta adoptada 

esta semana por la comisión de Asuntos 

Constitucionales del Parlamento Europeo. 54 es 

en la actualidad el número de diputados 

españoles en la Eurocámara y 54 debería ser a 

partir de 2014 según la citada comisión 

parlamentaria. 

 

Por el contrario, doce países perderían un 

escaño según la propuesta recién planteada: 

Rumanía, Grecia, Bélgica, Portugal, República 

Checa, Hungría, Austria, Bulgaria, Irlanda, 

Croacia, Lituania y Letonia. Alemania, por su 

parte, se dejaría tres escaños por el camino. 

 

Los cambios responden a la necesidad de 

ajustarse a la evolución de la población en los 

Estados de la UE. Además, el Tratado de Lisboa 

establece nuevas reglas: el máximo de escaños 

se sitúa en 750 más el del Presidente de la 

Eurocámara; y ningún país podrá tener más de 

96 eurodiputados ni menos de 6. 

 

 

RELACIONES EXTERIORES 
 

EL COMISARIO DE DESARROLLO DE LA UE, 

ANDRIS PIEBALGS, TRATA TEMAS DE 

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y PROYECTOS 

ENERGÉTICOS EN SU VISITA A BURUNDI 

Andris Piebalgs, Comisario de desarrollo de la 

UE, llega hoy a Burundi para una visita de dos 

días al país africano. Piebalgs dará a conocer 

un proyecto de seguridad alimentaria de 18 

millones de euros en beneficio de alrededor de 

unos 20.000 hogares y para el tratamiento de 

80.000 niños desnutridos en el país. También, 

pondrá en marcha un segundo proyecto por 

valor de 50 millones de euros, para facilitar el 

acceso a la energía sostenible para un millón 

de ciudadanos de Burundi, en particular para 

los que viven en zonas rurales. 

 

El proyecto de seguridad alimentaria, llamado 

PROPA-O, forma parte de los Objetivos de 

Desarrollo del Milenio (ODM). Esta iniciativa 



Para información adicional, no dude en ponerse en contacto con la Delegación de la Junta de Andalucía en Bruselas mencionando la 
referencia de la noticia de su interés bien por E-mail (delegacion.bruselas@junta-andalucia.org), por teléfono (+32 2 209 03 30), o por 
fax  (+ 32 2 209 03 31).  

está pensada para mejorar el acceso a la 

calidad de los productos agrícolas, tales como 

semillas y fertilizantes, y ayudar a los 

agricultores a acceder a los mercados 

(mediante la mejora de los procesos de 

almacenamiento, transformación y 

recolección). 

 

Otro punto importante a tratar en la visita del 

Comisario será la energía. En Burundi, sólo un 

3,5% de las personas tienen acceso a la 

electricidad. La falta de acceso a la energía 

sigue siendo un freno importante al desarrollo 

del país, la nueva iniciativa (con un 

presupuesto de 50 millones de euros) podría 

incluir la electrificación rural, proyectos 

hidroeléctricos pequeños y medianos y 

medidas relacionadas con las infraestructuras 

energéticas. El proyecto también significará 

para la Comisión un paso hacia adelante en el 

cumplimiento de su compromiso de 

proporcionar acceso a la energía para 500 

millones de personas para el año 2030, 

realizado en el marco de Naciones Unidas de la 

iniciativa Energía Sostenible para Todos. 

 

EMPLEO Y ASUNTOS SOCIALES 

 

LA COMISIÓN INSTA A LOS ESTADOS 

MIEMBROS A CENTRARSE EN EL 

CRECIMIENTO Y LA COHESIÓN SOCIAL 

La Comisión Europea ha exhortado a los 

Estados miembros a dar prioridad a la 

inversión social y a modernizar el estado del 

bienestar. Esto significa aplicar mejor las 

estrategias de inclusión activa y un uso más 

eficiente y eficaz de los presupuestos sociales. 

Esta invitación figura en una Comunicación 

sobre Inversión Social para el Crecimiento y la 

Cohesión, que acaba de adoptar la Comisión. 

La Comunicación proporciona asimismo una 

orientación a los Estados miembros sobre la 

mejor manera de utilizar la ayuda financiera de 

la UE, en particular del Fondo Social Europeo, 

para aplicar los objetivos señalados. La 

Comisión va a examinar muy de cerca la 

actuación de los sistemas de protección social 

de los distintos Estados miembros a lo largo del 

semestre europeo y formulará, cuando sea 

necesario, recomendaciones específicas por 

país. 

El paquete de inversión social, que acaba de 

presentar la Comisión, ofrece orientaciones a 

los Estados miembros sobre las políticas 

sociales más eficientes y eficaces en respuesta 

a los importantes desafíos a que hacen frente 

en la actualidad. Incluye además una 

Recomendación de la Comisión contra la 

pobreza infantil, y se pronuncia a favor de un 

enfoque integrado de la inversión social 

favorable a los niños.  

 

CIUDADANIA 
 

DEBATE SOBRE EL FUTURO DE LA UE: 

REDING MANTENDRÁ UN DIÁLOGO CON 

LOS CIUDADANOS PORTUGUESES 

Mañana, 22 de febrero, la Comisaria europea 

de Justicia, Viviane Reding, estará en Coimbra 

(Portugal) para dialogar con más de 200 

ciudadanos y conocer de primera mano sus 

expectativas sobre el futuro de Europa. 

Los próximos meses serán determinantes para 

el futuro de la UE. Desde septiembre, cuando 

el Presidente de la Comisión, el Sr. Barroso, 

pronunciara el discurso sobre el estado de la 

Unión, el debate sobre el futuro de la UE está 

más vivo que nunca. Además, la Comisión 

publicará a finales de este año un informe 

sobre la Ciudadanía, puesto que este es el Año 

Europeo de los Ciudadanos, y antes de las 

próximas elecciones al Parlamento Europeo en 

2014 presentará igualmente sus propuestas de 

unión política. 

Los resultados de este debate, que se repetirán 

en otras capitales europeas en el marco del 

Año Europeo de los Ciudadanos, quedarán 

reflejados en el futuro informe sobre la 

Ciudadanía de 2013 y serán tenidos en cuenta 

para configurar una UE más fuerte de cara al 

futuro, tras introducir los oportunos cambios en 

el Tratado. Para la Comisaria Reding, estamos 

ante “una nueva forma de hacer política: 

involucrar a los ciudadanos antes de adoptar 

decisiones políticas que inciden directamente 

en sus vidas cotidianas”, por lo que considera 

que “la legitimidad democrática es esencial en 

toda agenda política ambiciosa.” 

El debate puede seguirse en directo por 

Internet (webstream) y los ciudadanos de toda 

Europa podrán también participar a través de 

Twitter (hashtags: #DCCoimbra o #EUDeb8). 

 

 

 

http://ec.europa.eu/european-debate/portugal/index_pt.htm
https://twitter.com/search?q=%23DCCoimbra&src=typd
https://twitter.com/search?q=%23eudeb8&src=hash
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CONVOCATORIAS Y LICITACIONES 
 

I-ISPRA: TRABAJOS DE PINTURA, 

RENOVACIÓN Y ACABADO DE 

SUPERFICIES DE PAREDES 

TRADICIONALES, SUPERFICIES 

METÁLICAS Y SUPERFICIES CONSTRUIDAS 

CON OTROS MATERIALES EN LOS 

EDIFICIOS, INSTALACIONES Y 

CONSTRUCCIONES UBICADOS EN EL 

CENTRO COMÚN DE INVESTIGACIÓN, 

SEDE DE ISPRA 

 

La presente licitación hace referencia a los 

trabajos que se describen brevemente en el 

objeto del contrato y que, más concretamente, 

pueden clasificarse en las siguientes 

categorías: 

1. Pintura y tratamiento de superficies de 

paredes exteriores e interiores. 

2. Reconstrucción y renovación de las fachadas 

de los edificios y de las superficies de 

hormigón. 

3. Acondicionamiento y reparación del 

aislamiento térmico en fachadas y techos 

(revestimiento térmico). 

4. Acondicionamiento de aislamiento 

termoacústico en espacios interiores. 

5. Aplicación y reparación de suelos de resina. 

6. Barnizado y tratamiento superficial de 

componentes de instalaciones y estructuras 

metálicas. 

7. Trabajos especiales (impermeabilización de 

tanques, contenedores, etc.). 

8. Señalización en pavimentos. 

El mantenimiento ordinario y extraordinario de 

las superficies existentes prevalecerá sobre el 

mantenimiento de las construcciones nuevas. 

Sobre la base de la experiencia adquirida, 

también está previsto, además de los 

proyectos «tradicionales», asignar diversos 

tipos de trabajos, principalmente de 

mantenimiento o urgentes, de bajo importe 

económico (también inferior a 1 000 EUR) y 

breve duración (también inferior a un día de 

trabajo), en edificios e instalaciones 

frecuentados por usuarios y terceras partes. 

Por lo tanto, la empresa debe ser capaz de 

ofrecer una respuesta rápida (entre 2 y 3 días) 

a las solicitudes de intervención, acordando 

con rapidez los detalles operativos y 

recurriendo a miembros del personal que velen 

especialmente por que se respeten los 

aspectos relacionados con la seguridad, la 

limpieza y la gestión de desechos. 

Para optimizar las intervenciones, a la empresa 

se le podrán encargar, además de los tipos de 

trabajo citados, trabajos adicionales y 

secundarios de distinto tipo, como, por 

ejemplo, el suministro de pequeñas cantidades 

de materiales que serán usados por el personal 

de la Comisión. 

 

La duración del contrato será de 48 meses a 

partir de su adjudicación. 

 

El plazo para la recepción de propuestas 

finaliza el 25 de marzo de 2013. 

 

E-SEVILLA: SERVICIOS DE RECOGIDA DE 

DESPERDICIOS SÓLIDOS URBANOS 

 

El plazo para la recepción de propuestas 

finaliza el 11 de marzo de 2013. 

 

E-SEVILLA: SERVICIOS DE TRANSPORTE 

EN TRANSBORDADOR 

 

El plazo para la recepción de propuestas 

finaliza el 12 de abril de 2013. 

 

E-VERA: SERVICIOS DE RETIRADA DE 

AGUAS RESIDUALES 

 

El plazo para la recepción de propuestas 

finaliza el 15 de marzo de 2013. 

 

E-SEVILLA: SERVICIOS DE PRUEBA DE 

SISTEMAS 

 

El plazo para la recepción de propuestas 

finaliza el 1 de abril de 2013. 


